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NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Se niega la entrega del título judicial constituido por 

cuenta de este asunto, pues ante el fallecimiento del señor JOSÉ 
DEL CRISTO SIMBAQUEBA, tales rubros serán parte de la masa 
sucesoral y a los interesados corresponderá adelantar el 
correspondiente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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